
 
  

 

A mediación é un método 
áxil e eficaz que supón un 
menor custo económico, 

temporal e emocional  que 
o proceso xudicial. 

 
 Permite ás partes 

“deseñar” solucións 
axeitadas ás súas 

necesidades. 

 

Mediación Universitaria  

Mediación Familiar  

Mediación Civil e Mercantil  

Mediación Comunitaria 

Mediación Escolar  

Mediación Penal 

Asesoramento na Prevención e Xestión de Conflitos 
 

Víctor Moreno Catena, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Carlos 
III de Madrid. Presidente de FIAL “Fundación de la Inteligencia Artificial Legal”. 

Javier Hernández Díez, Subdirector General de Desarrollo de Servicios Digitales en 
el Ministerio de Justicia. 

Isabel Zurita Martín, Catedrática de Derecho Civil de la Universidad de Cádiz.  
 

Silvia Barona Vilar, Catedrática de Derecho Procesal de la Universitat de València. 

Margarita Castilla Barea, Profesora Titular de Derecho Civil de la Universidad de 
Cádiz. 
 

 
Joaquín Delgado Martín, Magistrado en la Sala Penal de la Audiencia Nacional. 
Miembro de la Red Judicial de Expertos en Derecho Europeo. 
 
 

Eloy Velasco Núñez, Magistrado adscrito de la Sala de Apelación de la Audiencia 
Nacional. 
Inés Iglesias Canle, Catedrática de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo. 

Mercedes Llorente Sánchez-Arjona, Profesora Titular de Derecho Procesal de la 
Universidad de Sevilla. 
Teresa Armenta Deu, Catedrática de Derecho Procesal de la Universitat de Girona. 
 

Benedetta Galgani, Profesora de Derecho Procesal Penal de la Università di Pisa.  
Jorge Arturo Cerdio Herrán, Profesor Numerario del Departamento Académico de 
Derecho del ITAM y Director del Centro de Acceso a la Justicia del mismo. 
Nicolás Carrillo Santarelli, Investigador asociado del Instituto de Empresas y 
Derechos Humanos de la Universidad de Monterrey y profesor de la Maestría en 
Derecho internacional de la Universidad de La Sabana. 
 

 

Francisco Rubio Damián, Coronel del Estado Mayor del Ejército. 

Patricia Faraldo Cabana, Catedrática de Derecho Penal de la Universidad de A 
Coruña. 
 

Abierta la posibilidad para todas las personas expertas o investigadoras de cualquier 
ámbito del conocimiento relacionado con la materia. 



  
Las propuestas versarán sobre aspectos vinculados con la temática del título de las 
jornadas. La extensión de las propuestas –que deberán ser remitidas antes del 1 de julio a 
almudena.valino@usc.es–, debe situarse entre 8-10 hojas (letra Times New Roman, 
tamaño 12, interlineado 1,15, sin espaciados y sin espacios entre párrafos). Los textos se 
estruturarán con el siguiente orden: título; nombre, apellidos y ocupación o filiación 
institucional. Las referencias bibliográficas se harán del siguiente modo: 
-LIBRO: APELLIDOS, Nombre, Título en cursiva para los libros, Editorial, Lugar de publicación, 
año, página (p.). -CAPÍTULO DE LIBRO: APELLIDOS, Nombre, “Título entre comillas”, en 
APELLIDOS, Nombre (Dir.), Título en cursiva para los libros, Editorial, Lugar de publicación, 
año, página (p.). -REVISTA: APELLIDOS, Nombre, “Título entre comillas para los artículos de 
revista”, Nombre de la Revista en cursiva, número, año, página (p.). -TRABAJOS 
CONSULTADOS EN LA RED: si se trata de consultas publicadas en la web, basta con la 
referencia y la fecha de consulta: p. e. http://www.usc.gal (consultado a 22/06/2021). 
En el asunto del correo se indicará “PROPUESTA DE COMUNICACIÓN”. En un plazo menor 
a 5 días, el Comité comunicará la decisión sobre las comunicaciones seleccionadas.  
Cabe la posibilidad de defender la comunicación aceptada en formato vídeo/online. Si 
desea optar por esta modalidad debe comunicarlo previamente a la organización a través 
del correo: almudena.valino@usc.es. 
Sólo podrán remitir comunicación las personas previamente inscritas.  
 

María Dolores Cervilla Garzón 
Marta Otero Crespo 
Almudena Valiño Ces 
Cristina Alonso Salgado 
Ana Rodríguez Álvarez 
 

https://www.usc.gal/gl/servizos/cultura/veran 
 

almudena.valino@usc.es 

 

Entidad organizadora 

Entidad colaboradora 

UNIVE RSI DADE   
     DE VERAN       2     0     2       2 

Organizado por: Proyecto I+D+i: «Inteligencia artificial, Justicia y Derecho: ¿irrupción o 
disrupción tecnológica en el proceso penal?» (PID2020-119324GB-
I00/AEI/10.13039/501100011033). 
Colabora: Proyecto de I+D+i: «Derecho e Inteligencia artificial: nuevos horizontes de la 
personalidad y la responsabilidad robóticas (DERPRIA)» (PID2019-108669RB-100). 
 


